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EL SUSCRITO JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE 

 

GESTIÓN HUMANA DEL COLEGIO MAYOR DE 

 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

 

CERTIFICA 

 

 

Que la señora ANA MARÍA SALCEDO SAAVEDRA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.513.068, suscribió con este Colegio Mayor el siguiente contrato 

civil por Prestación de Servicios:  

 

 
INICIO FIN OBJETO DEL CONTRATO  

24/10/2022 10/03/2023 

Bajo su propia autonomía y dirección para ejecutar el proceso de 

recolección de datos aplicando las metodologías, herramientas e 

instrumentos técnicos que hacen parte del proyecto en la población 

seleccionada que permitan determinar la prevalencia de Diabetes 

Mellitus tipo 2 y Síndrome Metabólico en sujetos adultos, los factores 

asociados y las vulnerabilidades de la población diabética adulta, en la 

Ciudad de Bogotá, Colombia 2022 y apoyar los análisis necesarios del 

procesamiento de datos en la Escuela de Medicina y Ciencias de la 

Salud. 

 

Expedida en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MONTENEGRO CASTRO 

JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

 
 

Nota: Conforme a la Ley 527 de 1999 el presente certificado cuenta con la misma validez jurídica y probatoria que un 

documento con soporte físico, de esta manera podrá utilizarse con los mismos fines que tal documento. 

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAEX23ZvH3E3UevSpsiP5Ti5Ez9iTlMEag
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    Naturaleza: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Número de contrato: PS 3448 2023 

 

Contratante: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  

Contratista: ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA 

Identificación: CC 1.018.513.068 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 

Plazo de ejecución: DESDE SU PERFECCIONAMIENTO EN EL SECOP II HASTA 20 DE ABRIL DE 2023 

Valor: SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE  ($ 7.956.544)  

Modalidad de contratación: CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, YIYOLA YAMILE PEÑA RIOS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 53.106.049., en su calidad de GERENTE (E) y ORDENADORA DEL GASTO de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con la Resolución de encargo No. 1608 del once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
y Resolución No.  2265 del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) expedido por el Secretario Distrital de salud, por medio de la cual se 
prorroga el encargo de la gerente  y en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones 
delegadas mediante  Resoluciónes No. 284 del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019 y en su calidad de Ordenador del gasto de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E con NIT 900.959.051-7 quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. en adelante LA SUBRED.  y ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA  
identificado (a) con  CC No 1.018.513.068, actuando en nombre propio y quien para los efectos del presente documento de aquí en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) 
Que, Mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá 
Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. 2) Que el Acuerdo en mención, tiene por objeto efectuar la 
reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital, definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas 
entidades y la creación de otras. 3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael Uribe Uribe, San 
Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. 4) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, Subred integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y Subred integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red 
Integrada de Servicios de Salud Distrital. 5) Que la Ley 100 de 1993 en el numeral 6 del artículo 195 prevé en relación con las Empresas Sociales del 
Estado que: “En materia contractual se regirán por el Derecho Privado, pero podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 6) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 
2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - 
Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 
2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, asi como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 
7) Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 9 numerales 9.2 y 9.2.4 del Estatuto de Contratación de LA SUBRED, Acuerdo No.027 de 2017, 
expedido por la Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, se podrá contratar directamente con personas 
naturales, servicios personales y/o de apoyo a la gestión administrativa y asistencial de la E.S.E., requeridas para la prestación de servicios de salud los 
cuales no pueden ser atendidos por personal de planta, bien porque no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar 
la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiera un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun 
existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. 8) Que el área de Talento Humano registra y controla la ausencia y/o insuficiencia de personal en 
la planta de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. 9) Que, para poder ejecutar 
las actividades misionales, LA SUBRED requiere del talento humano, el cual es insuficiente en su planta de personal. 10) Que para la ejecución del 
presente contrato se hace necesario establecer lo que por vía Jurisprudencial se ha establecido:  “…entre contratante y contratista puede existir una 
relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad 
encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar 
informes sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación”. (Consejo De Estado Sala De Lo 
Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A" Consejero Ponente: Dr. Jaime Moreno García Bogotá D.C., 22 de febrero de 2007 REF: 
EXP. No. 47001-23-31-000-1999-00248-01 No. Interno: 1837-04) En efecto, de conformidad con la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado del 
18 de noviembre de 2003, Rad. IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda: "...si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de 
empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; 
situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a 
la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. En desarrollo del anterior postulado expuesto por la Sala Plena, la Sección 
Segunda ha dicho: "(...) Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación 
transformando una relación que ab initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en determinados casos el cumplimiento de un horario es 
sencillamente la manifestación de una concertación contractual entre las partes, administración y particular, para desarrollar el objeto del contrato en forma 
coordinada con los usos y condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor “.11) Que a partir de lo anterior 
se establece la suscripción del presente contrato de prestación de servicios para la realización de una actividad temporal y por el tiempo estrictamente 
necesario, cuya ejecución está dada en el marco de una coordinación de actividades entre el Contratante y el Contratista. 12) Que, para la celebración del 
presente contrato, se cuenta con la certificación de inexistencia en planta emitida por la Dirección de Talento Humano. 13) Que el presente contrato se 
realiza por el plazo estrictamente necesario e indispensable. 14) Que de conformidad con la Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual de contratación de 
la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas 
veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, siempre y 
cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADICION No. 1  Y MODIFICATORIO No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3448 2023 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 1.018.513.068 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA LUCÍA ARDILA TORRES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.681.610, en su calidad de GERENTE Y ORDENADORA DEL GASTO de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Decreto No. 098 del treinta (30) de marzo 
de dos mil veinte (2020) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinte (2020), y 
en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  Resoluciónes No. 284 
del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA, también mayor 
de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.018.513.068,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
adición y modificatorio previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función 
administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el 
representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la 
responsabilidad en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la 
responsabilidad. 2) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 
19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, 
modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad 
con la disposición anterior, así como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - 
Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán 

adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, 

siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y 

cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 10 DE FEBRERO DE 2023, se suscribió 
el contrato de prestación de servicios No. PS 3448 2023, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 20 DE ABRIL DE 2023. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, 
es por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($7.956.544). 7.) Que, 
mediante comunicación DIRECTOR TÉCNICO CODIGO 009 GRADO 05 en calidad de Supervisor y con el visto bueno del GERENTE, solicita modificar el contrato. 
8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales existentes 
en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del contrato hasta el 20 DE 
ABRIL DE 2023  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE($176.544.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y modificatorio se cancelará con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal No.860 del 28 DE MARZO DE 2023. CLÁUSULA CUARTA: MODIFICAR LA CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: 
modificar la forma de pago del contrato PS 3448 2023 basado en la siguiente justificación: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, 
requiere modificar parcialmente el contrato en su cláusula quinta a partir del día 1 de abril 2023, ya que entra en vigencia la Resolución No. 216 del 15 de 
marzo 2023, en la cual se adoptó la escala de honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E para la vigencia 2023, en lo referente a los Anexos 1 " Tabla Honorarios Servicios Administrativos" y 
Anexo 2  " Tabla Honorarios Servicios Asistenciales" la cual  se estableció el incremento para la vigencia 2023 a  los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad, y con el fin de obtener la primacía de principio de equidad, y conforme a las erogaciones presupuestales 
y el presupuesto aprobado para la vigencia 2023 en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., se estableció el porcentaje según su 
categoría, conforme lo establece la resolución No. 216 del 15 de marzo 2023.  CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente 
adición y modificatorio sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones CLÁUSULA SEXTA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y modificatorio se perfecciona con la aprobación de las partes a través de SECOP II. 
 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADICION No. 2 Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3448 2023 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 1.018.513.068 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA LUCÍA ARDILA TORRES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.681.610, en su calidad de GERENTE Y ORDENADORA DEL GASTO de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Decreto No. 098 del treinta (30) de marzo 
de dos mil veinte (2020) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinte (2020), y 
en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  Resoluciónes No. 284 
del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA, también mayor 
de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.018.513.068,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función administrativa 
se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el representante 
legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la responsabilidad en los 
actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la responsabilidad. 2) Que el presente 
contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 
011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las Resoluciones 078 del 
06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, así como por 
el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual de contratación de la Subred vigente, 
numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de 

la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea 

modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado 

podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 10 DE FEBRERO DE 2023, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 
3448 2023, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.”. 5) Que el plazo de 
ejecución se pactó hasta el 20 DE ABRIL DE 2023. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por la suma de OCHO MILLONES 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($8.133.088). 7.) Que, mediante comunicación DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 
05 en calidad de Supervisor y con el visto bueno del GERENTE, solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación de servicios de salud en el marco de 
calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el 
nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de la demanda de servicios de salud en cada una de sus 28 Unidades , en el entendido de lo 
anterior, Se requiere prorrogar el contrato PS 3448 2023 hasta el HASTA 20 DE MAYO DE 2023 dado que termina el 20 DE ABRIL DE 2023 " y adicionar un valor 
de $5269192 al contrato PS 3448 2023 cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES 
EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., lo anterior se 
requiere por necesidades del servicio.”. 8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de 
ejecución del contrato hasta el 20 DE MAYO DE 2023  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE($5.269.192.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta 
adición y prorroga se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.1038 del 17 DE ABRIL DE 2023. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE 
LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prorroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin 
modificaciones CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a 
través de SECOP II. 
 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
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ADICION No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3448 2023 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 1.018.513.068 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA LUCÍA ARDILA TORRES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.681.610, en su calidad de GERENTE Y ORDENADORA DEL GASTO de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Decreto No. 098 del treinta (30) de marzo 
de dos mil veinte (2020) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinte (2020), y 
en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  Resoluciónes No. 284 
del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED. y por otra parte ANA MARIA SALCEDO SAAVEDRA, también 
mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.018.513.068,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el presente adición previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la 
función administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, 
para lo cual el representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, 
con lo cual, la responsabilidad en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, 
reasumiendo la responsabilidad. 2) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 
050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, 
modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la 
disposición anterior, así como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017.  3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual 
de contratación de la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán 

adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su 

modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 
2: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera 

sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 10 
DE FEBRERO DE 2023, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 3448 2023, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 05 DE AGOSTO DE 2023. 
6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($13.402.280). 7.) Que, mediante comunicación DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 05 en calidad de 
Supervisor y con el visto bueno del GERENTE, solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación de servicios de salud en el marco 
de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra 
satisfacer el nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de la demanda de servicios de salud en cada una de sus 28 Unidades , en 
el entendido de lo anterior se requiere adicionar un valor de $786912 al contrato PS 3448 2023 cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO NUTRICIONISTA PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., lo anterior se requiere por necesidades del servicio.”. 8.) Que el valor y el plazo de 
ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme 
a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS M/CTE($786.912.oo). CLÁUSULA SEGUNDA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición se cancelará 
con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.1542 del 25 DE MAYO DE 2023. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS 
CLÁUSULAS: La presente adición sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones 
CLÁUSULA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición se perfecciona con la aprobación de las partes a través de SECOP 
II. 
 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es 
decir, el nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la 
reglamentan. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1589 DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y 
SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 

 
Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá 
D.C., quien actúa en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el Acuerdo No. 641 del 
6 de abril de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente Corporativa, y mediante Resolución 774 de 2023  “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario en la Planta de Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.” quien en adelante obrara como ordenadora del gasto delegada mediante Resolución 513 
del 28 de julio de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades 
establecidas en el Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos primero y tercero de la Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual 
se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación" y 
mediante Resolución 774 de 2023  “Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”, para la 
suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 del Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación 
Resolución No. 1200 de 07 de diciembre de 2017 de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y por la otra SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA, 
mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, en ejercicio de la autonomía de la voluntad y con pleno consentimiento 
hemos acordado celebrar el presente contrato que se rige por lo señalado en el numeral 6º del artículo 195 de la ley 100 de 1993, Estatuto y Manual de Contratación mencionado, sus 
Acuerdos modificatorios y demás normas que regula el Derecho Privado y CONSIDERANDO: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 “Por el cual se efectúa la 
reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”, se creó la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E. b) Que el área de Talento Humano mediante requerimiento avalado por el ordenador del gasto certifica la ausencia y/o insuficiencia de personal en la planta de la E.S.E. para el 
cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. c) Que existe soporte del área responsable donde justifica la necesidad de un recurso 
humano para la prestación del servicio requerido en la ESE. d) Que existe constancia sobre de la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de 
conformidad con los documentos presentados como soporte de la hoja de vida por parte del CONTRATISTA.; Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades 
indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente contrato: CLÁUSULAS: PRIMERA. - OBJETO: Prestar servicios como PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
AREA DE LA SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las 
necesidades de la Institución. SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: 
Específicas: 1. Elaborar las solicitudes de interconsultas de los pacientes hospitalizados de manera oportuna, realizar el seguimiento y educacion nutricional al egreso hospitalario. 
2. Realizar el manejo y seguimiento del soporte nutricional parenteral y enteral del paciente hospitalizado  y de UCI. 
3. Realizar la supervision de lactarios y salas de extraccion de leche humana de las sedes donde aplique.  
4.  Realizar la formulación diaria de las formulas lácteas en los Servicios de UCI Neonatal y Pediatría. 
5. Realizar la supervisión, análisis cuali-cuantitativo y cruze de  dietas suministradas por sedes. 
6. Realizar la atencion de consulta de nutricion segun el estandar establecido en la sede que aplique. 
7. Realizar el diligenciamiento  de manera completa y oportuna la Historia Clínica y los registros institucionales, dando cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999. 
8. Cumplir con  las Políticas, guías de manejo, instructivos, manuales, procesos y procedimientos Institucionales. 
9.  Realizar la notificación obligatoria de sucesos de seguridad, infecciones intrahospitalarias y demás eventos de interés en salud pública.  
10. Presentar las evaluaciones de adherencia y conocimientos programadas por la Subred Norte para medir la adherencia a los procesos, procedimientos, guías, instructivos, entrenamiento 
en puesto de trabajo, manuales, inducción y reinducciones y todas y cada una de las solicitadas por la Subred Norte ESE. 
11. Custodiar los equipos y elementos puestos a disposición para el desarrollo del objeto contractual. 
12. Todas las demás actividades derivadas del perfil y que sean afines al desarrollo del objeto del contrato. 
13. Conocer e interiorizar los principios y valores institucionales y operativizarlos en el diario quehacer de la entidad, haciendo énfasis en el trato digno y humanización en la prestación 
del servicio para usuarios, familia, comunidad y compañeros de la entidad, con el fin de apoyar la habilitación y acreditación de la Subred Norte. 
14. Cumplir con las competencias requeridas para el desarrollo de la cultura organizacional y del objeto contractual, de tal manera que favorezca el proceso de habilitación y acreditación 
al interior de la institución. 
15. Conocer, incorporar y aplicar las herramientas impartidas por el Hospital para la implementación de los sistemas integrados de gestión de la calidad y control con énfasis en la 
acreditación de la Entidad. Adicional a las descritas en el requerimiento, el cual hace parte integral del presente contrato, el contratista deberá: a) Realizar el proceso de inducción 
programado por la Dirección de Talento Humano, como requisito previo para el primer pago de honorarios. b) Es obligación para el pago de honorarios, previamente cargar la Certificación 
de Cumplimiento de Contrato u Orden de Prestación de Servicios, Informe de Ejecución de Contrato de Prestación de Servicios y Planilla de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad 
Social en la plataforma SECOP II en el ítem No. 7 (Ejecución del contrato) en el módulo Plan de Pagos. Sin cumplimiento de este requisito, el supervisor no podrá certificar y por ende la 
Subred no podrá realizar pago alguno. Generales: Además de las especificas reseñadas en el requerimiento y sin perjuicio de la autonomía técnica, científica o administrativa que le asiste 
al CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier órgano externo o reglamento interno, código o 
directriz interna de la E.S.E. que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 2. Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente 
contrato, si a ello hubiere lugar. 3. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o 
Profesional. 4. Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral conforme a las reglas y términos de la normatividad vigente durante la ejecución del presente contrato 

OBJETO: Prestar servicios como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. NIT. 900971006-4 

CONTRATISTA: SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: CC 1.018.513.068 

VALOR CONTRATO: OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240) 

VALOR HONORARIOS: CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será hasta 31 de marzo de 2024 contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

SUPERVISOR: PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD 
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sobre los montos legales establecidos. La falsedad en dichos documentos dará lugar a terminación automática de contrato. 5. Adherirse a las guías de manejo, manuales, instructivos, 
protocolos, procesos y procedimientos institucionales. 6. Desarrollar una cultura de autocontrol frente al cumplimiento de actividades de promoción, cuidado y uso racional de los recursos 
del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad de la Subred Norte relacionados con la gestión ambiental, seguridad y salud en el trabajo, gestión documental y archivo, Sistema Único de 
Acreditación, Responsabilidad Social, Seguridad de la Información y Control interno, acorde con el desarrollo de las a obligaciones asignadas 7. Contribuir con el mantenimiento y mejora 
del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad Institucional durante el desarrollo de las responsabilidades asignadas, en el marco de operación de los componentes del Sistema único 
de Habilitación, Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad, Sistema Único de Acreditación y Sistema de Información. 8. Desarrollar las estrategias definidas a nivel institucional para el 
mantenimiento y mejora de los Ejes del Sistema Único de Acreditación: Gestión del Riesgo, Humanización de la Atención, Transformación cultural, Gestión clínica excelente y segura, 
Gestión de la Tecnología, Atención centrada en el usuario y Responsabilidad social, acorde al desarrollo de las responsabilidades asignadas. 9. Adherirse a las Políticas Gerenciales, 
Acuerdos institucionales, Protocolos éticos, Planes, Programas, Procesos y Procedimientos definidos en el marco de operación de la Subred Norte, conforme con el desarrollo de las 
responsabilidades asignadas. 10. Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones o recomendaciones de 
auditorías de órganos internos o externos, dadas por el supervisor o a través del apoyo del supervisor. 11. Contribuir con la consolidación de los informes, solicitudes, peticiones y/o 
respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de ley garantizando la veracidad, oportunidad y confidencialidad de los mismos. Todo contratista será 
responsable de la información emitida y avalada con ocasión de los derechos de petición. 12. Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto 
del negocio jurídico e informar de manera oportuna las dificultades que se presenten en la ejecución de las responsabilidades asignadas. 13. El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento que hiciere sin el conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de terminación unilateral del contrato. 14. En caso de ser 
designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio jurídico enmendado, respondiendo 
fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. 15. El CONTRATISTA, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones 
de emergencia donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. 16. El CONTRATISTA 
se compromete a hacer una entrega real y efectiva de toda la información correspondiente a las actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del presente contrato, una vez expire 
su plazo o termine de forma anticipada. 17. El contratista se compromete a salvaguardar la reserva de la información entregada o generada en la Subred con ocasión de sus actividades 
y desarrollo del contrato. 18. Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las actividades 
propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el contratista en extravió, perdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal de bienes entregados para el desarrollo 
de sus actividades el contratante queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del contratista las sumas correspondientes como pago o reposición de los mismos, previo 
agotamiento del debido proceso. El contratista solicitara al supervisor del contrato el respectivo paz y salvo respecto de los bienes entregados. El CONTRATISTA deberá firmar los formatos 
de bienes o inventario recibidos al momento de su ingreso, y durante su permanencia en la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE., en cumplimiento a la Directiva No. 003 de 
2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 19. Dar cumplimiento a la política de contención del gasto en lo referente al manejo de papelería e insumos entregados para el desarrollo de las 
actividades, soportando y justificando la destrucción de actas debidamente ante el supervisor.  20. El CONTRATISTA autoriza a la Subred el manejo de sus datos personales e información 
que reposen en la carpeta contractual y entrega a las autoridades internas y externas, previo requerimiento. 21. El CONTRATISTA se obliga a devolver el carnet, chaqueta, elementos 
institucionales, información o bienes muebles entregados con ocasión del desarrollo de sus actividades y cumplimiento contractual. 22. Se obliga a la aprobación del contrato, modificación 
contractual dentro del primer día hábil siguiente en la plataforma del SECOP II y/o en físico so pena de incumplimiento. 23. Declaro bajo la gravedad del juramento la veracidad de los 
documentos entregados para la contratación y pago de honorarios so pena de terminación de contrato y/o denuncia penal y retención del pago. 24. Reportar el primer día hábil siguiente 
cualquier cambio o modificación al sistema general de seguridad social en salud y reportarlo a la Dirección de Contratación. 25. El contratista deberá reportar al supervisor del contrato 
cualquier accidente laboral inmediatamente de la ocurrencia. 26. Abstenerse a realizar las actividades contractuales sin excusa alguna que conlleve a la perturbación del servicio se dará 
por terminado el contrato sin indemnización alguna. 27. Cualquier novedad que conlleve a la suspensión del contrato (incapacidad médica, incapacidad laboral, licencia de maternidad o 
unilateral) deberá ser informada por escrito y con los soportes según corresponda, al supervisor del contrato, quien en su defecto reportara ante la Dirección de Contratación en el formato 
establecido para tal fin para efectos de la actualización del estado del contrato en el SECOP II. 28. Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual. 29. Adherirse 
a las políticas de integridad, SGSST y humanización de la entidad y actuar conforme a ellas. 30. Desarrollar las estrategias definidas a nivel institucional para el mantenimiento y mejora 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo durante el desarrollo de las responsabilidades asignadas. 31. Realizar el proceso de inducción programado por la Dirección de 
Talento Humano, como requisito previo para el primer pago de honorarios. 32. En caso de imposibilidad de aportar el certificado de Registro de Información Tributaria RIT, por capacidad 
técnica y/o administrativa de la entidad emisora de dicho certificado, el contratista se obligará a presentarlo en el término de presentación de la primera cuenta de cobro de ejecución del 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. TERCERA. - VALOR: 
El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($8.247.240). CUARTA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Número 166 del 26 de enero de 2024, Código del Rubro: – Contratacion Servicios Asistenciales Generales - 42450209005, expedido por el área financiera –
Presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. QUINTA. - FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a título de 
honorarios, sobre la base resultante de multiplicar el valor del procedimiento, actividad correspondientes a 186 Horas y que en este caso es de: VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA 
PESOS M/CTE ($22.170) por el número de procedimientos, actividades u horas efectivamente realizadas durante el mes conforme certificación expedida por el supervisor del contrato, 
los cuales son susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar o que indique la ley. La Institución podrá variar el valor de los mismos cuando las actividades estén 
enmarcadas dentro del contexto de la MISION MEDICA necesaria para atender necesidades urgentes en la Subred. PARÁGRAFO PRIMERO. La certificación de pago debe presentarse 
en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: 1. Informe mensual de actividades y ejecución del contrato con el visto bueno del 
Supervisor. 2. Planilla que soporte que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes, a 
certificar. Si el CONTRATISTA pertenece al régimen común deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO SEGUNDO: RETENCIONES: Para 
cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales que establezca o cree la ley. PARÁGRAFO TERCERO: 
No obstante, lo anterior, todo pago será causado conforme al flujo de caja existente y registro en el PAC de la SUBRED. SEXTA. - TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución 
del presente contrato será hasta 31 de marzo de 2024, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA: 
En caso solicitud previa de terminación anticipada por parte del contratista y aceptada por la Subred, sólo habrá lugar al pago de servicios efectivamente prestados y de forma proporcional 
al tiempo durante el cual se ejecuten las obligaciones contractuales. Sin embargo, en caso de ser servicios asistenciales, la solicitud será revisada por parte del supervisor con miras a 
garantizar la no afectación del servicio sin que esto signifique el no trámite o retención de la solicitud del CONTRATISTA. OCTAVA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El 
CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos 
mínimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA. - CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El 
CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera, sin 
previa aprobación del CONTRATANTE. DÉCIMA. - SUSPENSIÓN: Cuando se presente alguna circunstancia que impida seguir con la ejecución temporal del objeto contratado, las partes 
de mutuo acuerdo podrán suspender su ejecución. La suspensión del contrato se hará constar por las partes en un Acta, con indicación de los motivos que llevaron a la misma y en ella 
se dejará constancia de la fecha de reanudación del contrato. En ningún caso la suspensión del contrato podrá ser indefinida. PARÁGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no 
podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor constituirá incumplimiento contractual. DÉCIMA PRIMERA. – MULTA: En el evento 
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OTROSÍ No. 1 PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1589-2024  

CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y SALCEDO 
SAAVEDRA ANA MARIA 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el 
Acuerdo No. 641 del 6 de abril de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente 
Corporativa mediante Resolución 774 de 2023 “Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de 
Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”; en  adelante obrara como ordenadora del gasto 
delegada mediante Resolución 513 del 28 de julio de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel 
Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el 
Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos primero y tercero de la 
Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de 
gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación", 
para la suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 del 
Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación Resolución No. 1200 de 07 de diciembre 
de 2017 de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE por una parte y por la otra SALCEDO 
SAAVEDRA ANA MARIA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se 
denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios 
No. 1589 de 2024, de conformidad con la solicitud efectuada por el supervisor del contrato mediante oficio avalado y 
firmado por el ordenador del gasto, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el 2 de febrero de 2024, se celebró 
el Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de 
acuerdo a las necesidades de la Institución”. 2) Que el plazo de ejecución inicial del mismo se pactó a partir del 2 de 
febrero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024. 3) Que el valor inicial del contrato fue la suma de OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. 4) Que por necesidades de servicio y mediante 
requerimiento avalado por el Ordenador del Gasto, se requiere prorrogar el Contrato. 5) Conforme a lo anterior las 
partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: PRORRÓGUESE el plazo de duración del presente Contrato por el término 
de Un (1) mes, a partir del 1 de abril de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024, es decir, desde la fecha de fenecimiento 
del plazo inicialmente convenido. CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás condiciones del Contrato siguen vigentes en lo 
que no se oponga al contenido de la presente acta. CLÁUSULA TERCERA: El presente Otrosí entrará en vigencia a 
partir del 1 de abril de 2024. 

DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 
SUBGERENTE CORPORATIVA C.C. No. 1.018.513.068  
CONTRATANTE CONTRATISTA 

 
 

 Nombre Cargo 

Elaborado por:  Alejandro Valencia Profesional Administrativo 

Revisado por: Camilo D´aleman Profesional Especializado 

Aprobado por: Director de Contratación 
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OTROSÍ No. 2 PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1589-2024  

CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y SALCEDO 
SAAVEDRA ANA MARIA 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el 
Acuerdo No. 641 del 6 de abril de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente 
Corporativa mediante Resolución 774 de 2023 “Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de 
Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”; en  adelante obrara como ordenadora del gasto 
delegada mediante Resolución 513 del 28 de julio de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel 
Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el 
Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos primero y tercero de la 
Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de 
gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación", 
para la suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 del 
Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación Resolución No. 1200 de 07 de diciembre 
de 2017 de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE por una parte y por la otra SALCEDO 
SAAVEDRA ANA MARIA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se 
denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios 
No. 1589 de 2024, de conformidad con la solicitud efectuada por el supervisor del contrato mediante oficio avalado y 
firmado por el ordenador del gasto, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el 2 de febrero de 2024, se celebró 
el Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de 
acuerdo a las necesidades de la Institución”. 2) Que el plazo de ejecución inicial del mismo se pactó a partir del 2 de 
febrero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024. 3) Que el valor inicial del contrato fue la suma de OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. Que al contrato inicial en OTROSÍ No 1 se prorrogó por 
un término de Un (1) mes; desde 1 de abril de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024. 4) Que por necesidades de 
servicio y mediante requerimiento avalado por el Ordenador del Gasto, se requiere prorrogar el Contrato. 5) Conforme 
a lo anterior las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: PRORRÓGUESE el plazo de duración del presente Contrato 
por el término de Un (1) mes, a partir del 1 de mayo de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2024, es decir, desde la fecha 
de fenecimiento del plazo inicialmente convenido. CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás condiciones del Contrato 
siguen vigentes en lo que no se oponga al contenido de la presente acta. CLÁUSULA TERCERA: El presente Otrosí 
entrará en vigencia a partir de su cargue en la plataforma SECOP II. 

DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 
SUBGERENTE CORPORATIVA C.C. No. 1.018.513.068  
CONTRATANTE CONTRATISTA 

 
 

 Nombre Cargo 

Elaborado por:  Alejandro Valencia Profesional Administrativo 

Revisado por: Camilo D´aleman Profesional Especializado 

Aprobado por: Luis Fernando Angulo Bonilla Director de Contratación 
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OTROSÍ No. 3 ADICIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1589-2024  

CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el Acuerdo No. 641 del 6 de abril 
de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente Corporativa mediante Resolución 774 de 2023 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.”; en  adelante obrara como ordenadora del gasto delegada mediante Resolución 513 del 28 de julio de 2021 "Por medio 
de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes 
a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos 
primero y tercero de la Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la 
ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de 
Contratación", para la suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 
del Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación Resolución No. 1200 de 07 de diciembre de 2017 
de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE por una parte y por la otra SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, de conformidad con 
la solicitud efectuada por el supervisor del contrato mediante oficio avalado y firmado por el ordenador del gasto, previas las 
siguientes consideraciones: 1) Que el 2 de febrero de 2024, se celebró el Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, 
cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA 
SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la Institución”. 2) Que el plazo de ejecución inicial del mismo se pactó 
a partir del 2 de febrero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024. 3) Que el valor inicial del contrato fue la suma de OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. Que al contrato inicial en OTROSÍ No 1 se prorrogó por un término 
de Un (1) mes; desde 1 de abril de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024; en OTROSÍ No 2 se prorrogó por un término de Un (1) 
mes; desde 1 de mayo de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2024. 4) Que por necesidades de servicio y mediante requerimiento 
avalado por el Ordenador del Gasto, se requiere adicionar el Contrato. 5) Conforme a lo anterior las partes acuerdan: CLÁUSULA 
PRIMERA: ADICIONAR el valor del contrato objeto del presente Otrosí, en un monto de, CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620), incluido todos los impuestos y costos directos o 
indirectos a que haya lugar. CLÁUSULA SEGUNDA: Que como consecuencia de la presente adición el valor del contrato No. 
1589 de 2024, para todos  los efectos legales y fiscales quedará en la suma de  M/CTE ($12.370.860), incluido todos los 
impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. CLÁUSULA TERCERA: El CONTRATANTE cancelará el valor total 
de la presente adición, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, de acuerdo a la certificación de pago que para este 
efecto expida el supervisor del contrato en concordancia con el cumplimiento de las obligaciones específicas y generales, el 
objeto del contrato, y su informe de actividades. CLÁUSULA CUARTA: El valor del presente contrato será cancelado por el 
CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 499 del 19 de abril de 2024, Nombre del 
Rubro: – Contratación Servicios Asistenciales Generales Código 42450209005 Vigencia: 2024, expedido por el área 
financiera – Presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. CLÁUSULA QUINTA: Las demás 
condiciones del Contrato siguen vigentes en lo que no se oponga al contenido de la presente acta. CLÁUSULA SÉXTA: El 
presente Otrosí entrará en vigencia a partir de su cargue en la plataforma SECOP II. 

DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 
SUBGERENTE CORPORATIVA C.C. No. 1.018.513.068  
CONTRATANTE CONTRATISTA 

 
 

 Nombre Cargo 

Elaborado por:  Milton Yoan Lizarazo Cabrera Tecnico Administrativo 

Revisado por: Camilo D´aleman Profesional Especializado 

Aprobado por: Luis Fernando Angulo Bonilla Director de Contratación 
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OTROSÍ No. 4 ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1589-2024  

CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el Acuerdo No. 641 del 6 de abril 
de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente Corporativa mediante Resolución 774 de 2023 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.”; en  adelante obrara como ordenadora del gasto delegada mediante Resolución 513 del 28 de julio de 2021 "Por medio 
de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes 
a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos 
primero y tercero de la Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la 
ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de 
Contratación", para la suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 
del Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación Resolución No. 1200 de 07 de diciembre de 2017 
de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE por una parte y por la otra SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, de conformidad con 
la solicitud efectuada por el supervisor del contrato mediante oficio avalado y firmado por el ordenador del gasto, previas las 
siguientes consideraciones: 1) Que el 2 de febrero de 2024, se celebró el Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, 
cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA 
SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la Institución”. 2) Que el plazo de ejecución inicial del mismo se pactó 
a partir del 2 de febrero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024. 3) Que el valor inicial del contrato fue la suma de OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. Que al contrato inicial en OTROSÍ No 1 se prorrogó por un término 
de Un (1) mes; desde 1 de abril de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024; en OTROSÍ No 2 se prorrogó por un término de Un (1) 
mes; desde 1 de mayo de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2024; en OTROSÍ No 3 se adicionó la suma de CUATRO MILLONES 
CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620). 4) Que por necesidades de servicio y mediante 
requerimiento avalado por el Ordenador del Gasto, se requiere adicionar y prorrogar el Contrato. 5) Conforme a lo anterior las 
partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR el valor del contrato objeto del presente Otrosí, en un monto de, CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620), incluido todos los impuestos y 
costos directos o indirectos a que haya lugar. CLÁUSULA SEGUNDA: PRORRÓGUESE el plazo de duración del presente 
Contrato por el término de Un (1) mes, a partir del 1 de junio de 2024 y hasta el 30 de junio de 2024, es decir, desde la fecha 
de fenecimiento del plazo inicialmente convenido. CLÁUSULA TERCERA: Que como consecuencia de la presente adición el 
valor del contrato No. 1589 de 2024, para todos los efectos legales y fiscales quedará en la suma de DIECISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($16.494.480), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA: El CONTRATANTE cancelará el valor total 
de la presente adición, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, de acuerdo a la certificación de pago que para este 
efecto expida el supervisor del contrato en concordancia con el cumplimiento de las obligaciones específicas y generales, el 
objeto del contrato, y su informe de actividades. CLÁUSULA QUINTA: El valor del presente contrato será cancelado por el 
CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 628 del 20 de mayo de 2024, Nombre 
del Rubro: – Contratación Servicios Asistenciales Generales Código 42450209005 Vigencia: 2024, expedido por el área 
financiera – Presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. CLÁUSULA SÉXTA: Las demás condiciones 
del Contrato siguen vigentes en lo que no se oponga al contenido de la presente acta. CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Otrosí 
entrará en vigencia a partir de su cargue en la plataforma SECOP II. 

DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ SALCEDO SAAVEDRA ANA MARIA 
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MINUTA DE OTROSÍ DE CPS 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
OTROSÍ No. 5 PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1589-2024  

CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Y SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA CAMELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.420.564 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., NIT. 900971006-4, creada mediante el Acuerdo No. 641 del 6 de abril 
de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, en su carácter de Subgerente Corporativa mediante Resolución 774 de 2023 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Planta de Personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.”; en  adelante obrara como ordenadora del gasto delegada mediante Resolución 513 del 28 de julio de 2021 "Por medio 
de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes 
a las modalidades establecidas en el Estatuto de Contratación" y Resolución 516 del 29 de julio de 2021 que modifica los artículos 
primero y tercero de la Resolución No. 513 de 2021 "Por medio de la cual se delega en un funcionario del Nivel Directivo la 
ordenación de gasto y demás actividades contractuales inherentes a las modalidades establecidas en el Estatuto de 
Contratación", para la suscripción de contratos derivados de las modalidades señaladas en el parágrafo primero del artículo 6 
del Acuerdo No. 024 del 20 de septiembre de 2017, y Manual de Contratación Resolución No. 1200 de 07 de diciembre de 2017 
de la Subred, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE por una parte y por la otra SALCEDO SAAVEDRA ANA 
MARIA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, de conformidad con 
la solicitud efectuada por el supervisor del contrato mediante oficio avalado y firmado por el ordenador del gasto, previas las 
siguientes consideraciones: 1) Que el 2 de febrero de 2024, se celebró el Contrato de Prestación de Servicios No. 1589 de 2024, 
cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA 
SALUD - NUTRICIONISTA dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la Institución”. 2) Que el plazo de ejecución inicial del mismo se pactó 
a partir del 2 de febrero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024. 3) Que el valor inicial del contrato fue la suma de OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.247.240), incluido todos 
los impuestos y costos directos o indirectos a que haya lugar. Que al contrato inicial en OTROSÍ No 1 se prorrogó por un término 
de Un (1) mes; desde 1 de abril de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024; en OTROSÍ No 2 se prorrogó por un término de Un (1) 
mes; desde 1 de mayo de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2024; en OTROSÍ No 3 se adicionó la suma de CUATRO MILLONES 
CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620); en OTROSÍ No 4 se adicionó la suma de 
CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.123.620) y se prorrogó por un 
término de Un (1) mes; desde 1 de junio de 2024 y hasta el 30 de junio de 2024. 4) Que por necesidades de servicio y mediante 
requerimiento avalado por el Ordenador del Gasto, se requiere prorrogar el Contrato. 5) Conforme a lo anterior las partes 
acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: PRORRÓGUESE el plazo de duración del presente Contrato por el término de Un (1) mes, 
a partir del 1 de julio de 2024 y hasta el 31 de julio de 2024, es decir, desde la fecha de fenecimiento del plazo inicialmente 
convenido. CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás condiciones del Contrato siguen vigentes en lo que no se oponga al contenido 
de la presente acta. CLÁUSULA TERCERA: El presente Otrosí entrará en vigencia a partir de su cargue en la plataforma SECOP 
II. 
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